ACLARACIONES A BASES ADMINISTRATIVAS SUBASTA PERMISOS EXTRAORDINARIOS DE PESCA

Aclaraciones a las bases dirigidas al correo electrónico subastapublica@subpesca.cl a la fecha de 03 diciembre de 2025, según el orden de llegada y dentro del plazo de 3 días hábiles.
1. Se necesita saber si el o la empresa oferente debe ser propietaria de una embarcación inscrita con la especie Bacalao de Profundidad en el Registro Pesquero correspondiente  como armador o armadora o si basta con la inscripción personal o jurídica en el Registro Pesquero correspondiente y en el caso de las plantas procesadoras. 
Respuesta. Respecto de la embarcación, solo se necesita una embarcación para operar en la captura del recurso, no para ser oferente en la Subasta. En cuanto a los demás requisitos que debe cumplir el oferente, son los señalados en las bases de subasta, especialmente numeral  15, “Obligaciones del adjudicatario”.
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